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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA

Decreto 197/2001, de 27 de agosto, de
disolución del Parlamento de Galicia y de
convocatoria de elecciones.

De conformidad con lo previsto en la Ley orgá-
nica 1/1981, de 6 de abril, del Estatuto de autonomía
de Galicia; Ley 1/1983, de 22 de febrero, reformada
por la Ley 11/1988, de 20 de octubre, y por la
Ley 12/1989, de 4 de octubre, reguladora de la Xunta
y de su presidente; y por la Ley 8/1985, de 13 de
agosto, de elecciones al Parlamento de Galicia, modi-
ficada por la Ley 15/1992, de 30 de diciembre, en
su artículo 12 y previa deliberación del Consello de
la Xunta de Galicia en su reunión del día 27 de
agosto de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1º

Queda disuelto el Parlamento de Galicia elegido
el día 19 de octubre de 1997.

Artículo 2º

Se convocan elecciones al Parlamento de Galicia,
que se celebrarán el día 21 de octubre de 2001.

Artículo 3º

En aplicación del artículo 9 de la Ley 8/1985, de
13 de agosto, modificada por la Ley 15/1992, de 30
de diciembre, de elecciones al Parlamento de Galicia,
el número de diputados correspondiente a cada cir-
cunscripción es el siguiente:

A Coruña: veinticuatro.

Lugo: quince.

Ourense: catorce.

Pontevedra: veintidós.

Artículo 4º

La campaña electoral durará quince días, empezará
a las cero horas del viernes día 5 de octubre de 2001
y finalizará a las 24 horas del viernes día 19 de octubre
de 2001.

Artículo 5º

Celebradas las elecciones convocadas por el pre-
sente decreto, la Cámara resultante se reunirá para
su sesión constitutiva el día 20 de noviembre de 2001
a las 11 horas.

Artículo 6º

Las elecciones convocadas por este decreto se regirán
por la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, de régimen
electoral general, modificada por la Ley orgánica 1/1987,
de 2 de abril; Ley orgánica 8/1991, de 13 de marzo,
Ley orgánica 6/1992, de 2 de noviembre; Ley orgáni-
ca 13/1994, de 30 de marzo; Ley orgánica 3/1995, de
23 de marzo; Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre;
Ley orgánica 1/1997, de 30 de maio, Ley orgánica 3/1998,
de 15 de junio, y por la Ley orgánica 8/1999; de 21

de abril, así como por la Ley 8/1985, de 13 de agosto,
de elecciones al Parlamento de Galicia, modificada por
la Ley 15/1992, de 30 de diciembre, y la normativa
de desarrollo.

Disposición final

El presente decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintisiete de agosto de
dos mil uno.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 198/2001, de 27 de agosto, por el
que se establecen normas sobre los medios
materiales que habrán de utilizarse en las
elecciones al Parlamento de Galicia de 2001.

La disposición adicional de la Ley 8/1985, de 13
de agosto, de elecciones al Parlamento de Galicia,
faculta a la Xunta de Galicia para que dicte las dis-
posiciones precisas para el cumplimiento y ejecución
de lo previsto en esa ley.

En base a esta facultad, el Decreto 226/1997, de
25 de agosto, en desarrollo de la disposición aludida,
estableció las normas sobre urnas, cabinas, papeletas,
sobres y documentación a utilizar en las elecciones
al Parlamento de Galicia de 1997, remitiéndose, como
legislación supletoria, en lo no previsto en él, a la
normativa reguladora de las elecciones al Congreso
de los Diputados de las Cortes Generales.

Modificada dicha norma por el Real decreto 605/1999,
de 16 de abril, de regulación complementaria de los
procesos electorales, y atendiendo a la necesaria inte-
gración de los principios contemplados en la ley electoral
autonómica en el marco de la normativa electoral general,
resulta conveniente modificar lo preceptuado por el citado
Decreto 226/1997.

De acuerdo con estas directrices y en la experiencia
acumulada en los sucesivos procesos electorales acae-
cidos en nuestra Comunidad Autónoma, el presente
decreto, que deroga el Decreto 226/1997, de 25 de
agosto, constituirá el marco reglamentario que habrá
de regular los medios materiales a utilizar en el pro-
ceso electoral autonómico, lo que redundará en una
mayor claridad y sencillez de la norma en beneficio
de las fuerzas políticas que concurran a los comicios
autonómicos y de los propios electores.

Por todo lo expuesto y en virtud de la Ley 8/1985,
de 13 de agosto, de elecciones al Parlamento de Gali-
cia, modificada por la Ley 15/1992, de 30 de diciem-
bre, que faculta, en su disposición adicional, a la
Xunta de Galicia a dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para su cumplimiento y ejecución, se hace
necesario modificar la redacción de la vigente norma
sobre urnas, cabinas, papeletas, sobres y demás impre-




